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RESPUESTA: 

 

Con relación al asunto de referencia, se informa de que, por lo que respecta a la 

financiación de la Administración General del Estado (AGE) en materia de 

dependencia, debe tenerse muy presente que esta se realiza directamente a las 

comunidades autónomas (CCAA), teniendo en cuenta el número de personas en 

situación de dependencia y su grado reconocido, pero en ningún caso esa financiación 

se asocia a un servicio o prestación concreta.  

 

En el siguiente enlace puede consultarse todas las cantidades aportadas por la 

AGE tanto de nivel mínimo como de nivel acordado (con excepción del período 2012-

2020, ya que se encontraba suspendido): 

 

 Financiación del SAAD - Instituto de Mayores y Servicios Sociales (imserso.es) 

 

En el caso concreto de la Comunidad Autónoma de Galicia, se tiene que 

destacar que la financiación en materia de dependencia aportada por la AGE ha 

aumentado más de un 200%, pasando de abonar 77.787.922,91 euros en 2012 a 

241.085.544,96 euros en 2025. 

 

 
Madrid, 09 de abril de 2026 

https://imserso.es/autonomia-personal-dependencia/sistema-autonomia-atencion-dependencia-saad/financiacion-saad



